
EN LO PRINCIPAL: Solicita ampliación de plazo; y OTROSÍ: Acredita personería.  

 

SEÑOR FISCAL INSTRUCTOR DON FELIPE ORTÚZAR YÁÑEZ 

DIVISÓN DE SANCIÓN Y CUMPLIMIENTO 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

JAIME ANTONIO VARAS VEGA, cédula nacional de identidad N° 

, en representación, según se acreditará en el otrosí de esta presentación, de CERMAQ 

CHILE S.A. (“Cermaq”), en expediente administrativo de sanción D-166-2024, a usted 

respetuosamente digo: 

  

Que, con fecha 8 de enero de 2025, mi representada recibió mediante carta certificada la 

Resolución Exenta N°3/Rol D-166-2024 de fecha 31 de diciembre de 2024 de la 

Superintendencia del Medio Ambiente (“SMA”), la que, previo a resolver el respectivo 

Programa de Cumplimiento (“PdC”) presentado por Cermaq con fecha 27 de agosto de 

2024, requiere incorporar las observaciones que se indican en dicha resolución en una nueva 

versión refundida de éste (“PdC Refundido”), con sus respectivos anexos, en un plazo de 

15 días hábiles desde la notificación de dicha resolución. 

 

Para poder recopilar, ordenar y procesar de manera íntegra los antecedentes que se 

requieren para confeccionar una nueva propuesta de PdC Refundido, para poder encargar, 

coordinar y elaborar los estudios técnicos que procedan, venimos en solicitar a usted, de 

conformidad al artículo 26 de la Ley N°19.880 que establece Bases de los Procedimientos 

Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado, la 

prórroga del plazo conferido en dicha resolución, en su resuelvo IV., esto es, un plazo 

adicional al originalmente otorgado, de 7 días hábiles, para la presentación de un PdC 

Refundido. 

 

 

 

 



POR TANTO, 

En virtud de lo establecido en el artículo 26 de la Ley N°19.880, que Establece las Bases de 

los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la 

Administración del Estado, solicitamos a usted acoger la presente solicitud de ampliación 

de plazo y, por consiguiente, otorgue un plazo de 7 días hábiles adicionales al plazo original. 

OTROSÍ: Ruego a Ud. se sirva tener presente que mi personería para representar a Cermaq 

Chile S.A. consta en la escritura pública otorgada en la Notaría de Santiago de doña Nancy 

de la Fuente Hernández con fecha 28 de agosto de 2024, cuya copia autorizada con vigencia 

se acompaña en esta presentación.  

 

 

 

 

____________________ 

Jaime Antonio Varas Vega 

p.p. Cermaq Chile S.A. 

 

JAIME 
ANTONIO 
VARAS VEGA

Digitally signed by 
JAIME ANTONIO 
VARAS VEGA 
Date: 2025.01.21 
18:39:08 -03'00'



Notario de  Santiago Nancy de la Fuente Hernandez

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

ACTA SESION DIRECTORIO  otorgado el 28 de Agosto de 2024  reproducido

en las siguientes páginas.

Notario de  Santiago Nancy de la Fuente Hernandez.-

Huerfanos 1117 of. 1014.-

Repertorio  Nro: 2855 - 2024.-

Santiago, 30 de Agosto de 2024.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nro 123456864725.- Verifique validez en 

http://fojas.cl/d.php?cod=not71ndlfueh&ndoc=123456864725.-  .- 

CUR Nro: F4754-123456864725.- 
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